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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeníei 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 8 í . ) 

3e declara texto »IJclal y aatenílco el de ias 
¡iisposlciones oficiales» cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la úace ta de Manila* por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 
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:fiNO C E I B A L OE EiLiPiNAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2.a 

Manila, 2 de Marzo de 1892. 
Habiendo fallecido el Excmo. Sr. D. Emilio Terrero 
Perinat, ex Gobernador y Capitán General de estas 

Islas, á fin de honrar dignamente su memoria, he 
¿puesto en unión con el Excmo. é Iltmo. Sr. A r 
zobispo Metropolitano y secundado por el Clero, que 
el dia 5 ^ corriente á las ocho y media de la ma
ñana se celebren solemnes honras fúnebres por el eterno 
descanso de su alma en la Sta. Iglesia Catedral, á 
CQVO acto religioso invito á todas las Autoridades y 
Corporaciones Civiles, Militares y Eclesiásticaüi, á los 
smî os del finado y á los habitantes de esta Capital. 

0 Publíquese. 

DESPUJOL. 

Parte militar. 
(iOBIBENO M I L I T A R . 

wvkio de ta Ftaza para ei ata ó de Marzo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

¡iia, El Comandante del núm. 73, D. Isidro de Castro. 
-Imagüiaria, otro de Caballería, D. Antonio Estéban. 
-Hospital y provisiones, núm. 72, l .er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-
üllena.—Paseo de enfermos, núm.»73.—Música en la 
tunela, Artillería. 

orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
)r, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

RENTAS Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
El Excmo. Sr. Intendente general de HaMenda, en 

decreto de 24 del actual, se ha servido disponer que 
*1 dia 28 de Marzo próximo y á las diez en punto 

su mañana, se celebre ante la Administración Cen-
Uai de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subal-
lerna de fíacienda de la provincia de llocos Norte 

concierto público para vender el camarín de de
posito y embarque de tabaco rama y casa del en-
Jar&ado del mismo, que la Hacienda posee en el 
puerto de Dirique de la citada provincia, con la re-
ala de un 10 p § del tipo que rigió en el anterior 

o sea por ia cantidad de pfs. 281'28 en progresión 
Cadente. . 
rAas Proposiciones deberán presentarse en pliego ce-
Ta^^xtendidas en papel del sello décimo ó suequi ' 

. expediente en donde consta, el pliego de condi-
PT>/ ^m^8 documentos, se halla de manifiesto 

el di ^ ^ d o respectivo del espresado Centro, haota 
,ula y hora señalados. 

Cent?1! ' 26 de Febrero de 1892.—El Administrador 
^ 1 , Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
Nom'K A P R I N C I P A L DE M A N I L A . 

por e t raJ0 Jof=é Olea, comisionado de apremios 
íor * Administración para el cobro de los rezagos 

0rosidad de las contribuciones industrial y ur

bana, correspondientes á los distritos de S Miguel 
y Sampaloc, con fecha de hoy principiará á ejercer 
sus funciones. 

. Lp que se participa al público para general cono
cimiento 

Manila, i .o de Marzo de 1892 —Manuel Labora. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al (úblico que el 
24 del entrante Marzo á las 11 de su mañana se 
sacará á público concurso por 2 / vez con motivo de 
haber resultado desierta la 1 .a simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Oavite, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Uiloa» y «Reina Cristina», con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la s ñalada dedicando lo primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen ios licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último füfczn , ^ w -

iias personas que quieran lomar parte en dieno con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisib es; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se sacará á 
público concurso, por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1." simultánea en Manila, (Capi
tanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el su
ministro de materiales para el repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Qaceia de Manila núm. 9 de 9 de Enero 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados estendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición ron la mayor c'aridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Pe rea. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

al Nort^, Este, Sur y Oeste, montes del Estado, com-
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de veinte hectáreas, según expresado el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Margarita Roducindo solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio «Toburan», cuyos límites 
son: al Norte, Este; Sur y Oeste, cogonales y mon
tes del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Cabalian. 

Don Manuel T. Veloso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, t e ^ r g ^ h é l d ^ O X l ^ 
R F ^ d i ^ d o j m i r e ^ d ^ el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art- 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
# público para los efectos que en el mismo se expresan o 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Rodríguez solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Naporotan», cuyos l í 
mites son: al Norte, riachuelo de Balinag; al Este, 
sementeras de Pascual Aquino; al Sur, las del chino 
Lorenzo Dy-Suangco; y al Oeste, el rio Vicol; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de veinticinco quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción, 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Raymundo Fabillar solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Patoo», cuyos límites son: 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el barrio «Magao», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizon; 
al Este, el rio Chico; al Sur, terreno denunciado por 
Ciríaco David; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-
mintuan de David; Anselmo Cortés y terrenos del Es
tado, comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuarenta quiñones según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el barrio «Calatingan», cuyos l í 
mites son: al Norte y Este, el estero Asung; al Sur, 
terrenos denominados por Ciríaco David y al Oeste, 
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terrenos de Juan Cristóbal y los denunciados por 
Lucas Yumol, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cien quiñones, según expresa 
la interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Doña Alfoosa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinarovan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encueutran los dos mencionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavaues. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d«-l Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Toribio Goles solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Mangutnguf», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Mang itngut, a! 
Este, terrenos del Esiado; al Sur, el rio Quinaroyan. 
Chico, y al Oeste, el arroyo Mansonog y terrenos 
del Estado; comprendiendo una superficie aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio üban solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para I 0 3 efectos que en el 

Manila, 15 de Febrero ue i w z i — ü t ingeniero ^.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumaguete* 

Don Rafino Suarez y González solicita la adqui
sición de terrenos baldíos que radica en la jurisdic
ción de la Cabe era, cuyos límites son: al Norte, 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaneta y al Oeste, solares de Filomeno Teves 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de setecientos cin
cuenta metros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Don Eugenio Ferrer solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Cabaluan», cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Claudio Ben-
tajoso; al E^te, el rio Balulan; al Sur, terrenos del 
Estado; y a Oeste, el rio Talaban; comprendiendo una 
superficie aproximada de cien cavanes, según espresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. Jo .é 
Soflo Bañuelos; al Es'e, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D. Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tua"», y al Oeste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que eu el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuvos límites 
son: al N^rte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oeste, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com-
prendiemlo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e ectos que ea el mis no se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe. J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueb'o de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno ba!dío situado en «Guinlaraa-an; • cuyos 
límites son: al Norte, W r e i T s de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el d^ Bernardo 
Manalon, y al 0J.st^, el de Juin Manipol Félix; ••om-
pr-mdiendo una superficie aproximada de tres cavanes. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Euero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de A'bay. Pueb'o Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O^sre terrenos del Estado, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el iiteresadu en PU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas d^ 26 de Enero del 889, se anuncia al pú
blico para los efecto-» que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia-de Mindoro. Pueblo Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglament. 
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Aosl. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino Ban-
laolay y Sinfo osa Banlao; al Este, D. Engracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D.a Juliana de 
la Rosa y al Oeste D.4 Nieves Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión aproximada por no 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, .se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. - E l Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba , cuyos límites 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
insUncia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-W^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuuj 
público para los efectos que en el mismo se exp^ c 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingenie^ I 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provin: ia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Q .̂ 

Don Felipe Andaya y Don Tito Lanoria solj, 
la adquisición de terreno baldío en el sitio de 
cepa», cuyos límites son: al Norte, con terreé 
D. Regino Bunnan; al Este, calzada real 
rige al pueblo de Aliaga; al Sur, el rio Labs 
y al Oeste, tierras de Don Vicente Lanoria; 
rando su extensión aproximada por no CJUSJA! 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-lâ  
de v^nta^, de 26 de Enero del año 1889, se anu 
al público para los efectos que en el mismo se expr» 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Tala 

Don Raymundo Agaton solicita la adquisicra 
terrenos baldíos en el sitio «Sapang Papiya», 
límites son: al Norte, terrenos de Román Ve 
al E^te y Sur, el estero del referido sitio 7 al | 
cementerio del barrio de Sto. Domingo y el el 
Salungat; comprendiendo una superficie aproxia 
de veiute quiñones. 

Lo que en cumplimiento al - r t . 4.o del Reg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncis 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de S 

Don Meliton Caños solicita la adquisrion de 
terreno baldío en el sitio denominado «Naisgan.» 
yos límites son: al Norte, con el rio Malago; al 
terreno del Estado; ai Sur, el arroyo Naisgaiigfi 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
superficie aproximada de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del B 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en eln 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernabé Moralidad solicita la adquisición 
un terreno oaiaio eu el sino «Daiiguan», cuyosl 
tes son: al Norte, el arroyo Tias; al Este, térra 
del Astado; al Sur, el rio Malisbug y al Oesíi 
conflue icia de los referidos arroyo Tias y el rio 
lisbug; comprendiendo una superficie aproximadí 
quince quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglard 
para ventas de 2o de Enero del año 1889, se am 
cia al público para los efectos que en el mismo sea 
presan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

BiNGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Febrero de 189i. 

ACTIVO. 

Casa del Banco pfs. 7213 
Menage 
Cartera , , . 
Bancos nacionales y extranjeros. , . . 
Casa del Banco, en Binondo. . . . 
Valores en suspenso 
Depósitos en custodia 
Deudores 
Gastos 
Premios y daños . . . . . . . . 
Letras para negociar 
Tesoro 

2.75í).8«fi"' 
188.8*1 
69.3̂  

80.911 
í 

3.8 

2.791ÍÍ 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva . . . 
Acreedores 
Dividendos atrasados . . 
Libramientos aceptados . 
Depósitos 
Billetes eu Caja . . . . 
Idem en circulación. . . 
Gastos de Administración 
Cuentas corrientes. . . 
Ganancias y pérdidas . . 

El Tenedor de Libros, José Várela.—V.9 B.0-1 
rector de turno, Venancio Balbas. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A H I L A . 
Se kan extraviado, seg^un maaifiestan los iateresado? v 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas eu 
estos Establecimientos, que á coutiauacion se expresan. 

.3 ce ee »- JS -í? 
CQ 02 C0 &3 2 C 

íífttnero 
del 

taloa. Fechas. 
a? 

Nombres. 

15.436 
32.723 

8 Mayo. 1891 
9 Octubre » 

10 » Faustino del Rosario 
25 » Juan B iimorí 

S i 876 12 Noviem » 10 • Fausta g u e r r a . 
36 715 6 Dicbre. 1890 20 » E -a.0 Encarnac ión . 
38.903 27 » 10 » Pedro Frrt iK ' i sco . 

6 683 26 Febrero 1892 20 » S g-un-lo Cruz. 
4.383 5 » » 7 » Isabel Valle. 
Los que se crean con derecho á di •h.os documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inrelimen-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, ŝ  expedirán 
nuevos resguardos á favor de dicho6» interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonar oa. que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 29 de Febrero de 1892.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de sumiuis'ro de racione.* á los 
presos pobres de la cárcel púolica de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de p»s 00'10 de peso por cada ración diaria, y con 
extricta sujeción al pliego de condición s publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 14, correspo idiente 
el dia 14 de Enero úl t imo. El <iCto t ndrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. I de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Abril próximo veni
dero á las diez en punto de §1* mañana. Los que 
deseén optar & la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del seí 'o í w - j F 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía • orrespondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de . fs. 2,045'46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriou-s (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel d^l sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo él tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345* 13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al día 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública ei 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0*11 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujecicn al pliego de 
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condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i -
cba provincia, el dia ?8 de Marzo próximo veni
dero íi las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
tjarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tip - en progresión ascendente de pfs. 2 529'49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujedon 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicba provincia el dia 28 de Marzo próx
imo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséea optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248'05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á ¡a subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Panga
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 

589*30 cénts. anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esla Capital, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar optar á la subasta, 
podrán pres ntar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
y García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758*00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. Él acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el día 28 de Marzo 
del año próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.' 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de i8ír2.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 96 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y edificio que la Ha
cienda posée en el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1 243'38 céntimos y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al 
dia 14 de Enero próximo pasado. 

La hora para la subasta de que setrata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Febrero de 1892.^Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Zagarosa (Nueva Exija), 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 553*29 
cénts. y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en \& Caceta de esta Capital nú
mero 8, correspondiente al dia 8 de Enero ultimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

El dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Castilla de la provincia de 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 251*14 cénts. y con entera y escricta y sujeción 
al p iego de condiciones, publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. i correspondiente al dia l .o de 
Enero último. 

La hora gaea la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
ma?.© antigua Aduana, la venta de un terreno bal
dío enclavado en jurisdicción del pueblo de S. Juan 
de Guimba Nueva Ecija, b«jo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 203*74 céntimos y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 8 correspondiente al 
dia 8 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por lo que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia del distrito de 

Binondo, recaida en la causa uñm. 7368 contra Balvina Martin, 
por sustracción de una menor, se cita y llama á los esposos Ma
riano Palillo y Bonifacia Pili, vt cíaos que fueron del barrio de 
GapalagíiD, del arrabal de í-'ampaloc, para que por el término 
de nueve días, contados desde la primera publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado á declarar como ofendidos en dicha causa, aper-

Gaceta de Manila.— 

cib'éndoles qce de no hacerlo dentro de dich-, 
pararán los perjuicios que en derecho haya 1̂  H 

Juzgado de Binondo y oflc'o de mi cargo •IÍ' 
de 1S92.—José de Revés . 

Don Lucas González. Licenciado en JuriHpnidencia 
de Intramuros, por sustitución reglamentaria ' «i 
Por el presento cito, llamo y "mplazo á N¡. 

indio, czsadn, de cuarenta y cuatro años de ei 
natural de Sto Tomás provincia de la Un on 
el término de nupve días, contados d^sd- la J 
presente ea la «Gaceta oficia'» de est-, Capiili1 
en este Juzg-do sito en la colle Solana núm. >, 
en el juicio verba! de faltas sobre leciones seguido " 
bajo ap^rcib miento que de no comparecer, se prnjí! 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manil < y Juzgado de Paz d 1 (jist, 
muros á 27 de Febrero de 1892.—Lucas Gonzaitz-lt 
dato. Domingo Dayrit. Román Carranza. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de r 
cia de la Laguna. 
Por el presente cito, Tamo y emplazo á 

Rpgimiento núm. 68 que regresaron de Llavae ¡i S 
dia 12 d*» Noviembre del año 1890. para que en »i 
nueve dias, comparezcan en e-te Juzgad á ri(!J 
causa núm. 62C5, apercibidos que de no vf>r flcarp 
los p'rjuicins que en justicia hubiere lu-ar ' 

Dado en Sta. Cruz á 26 de Febrero de 1892.-^^^., 
—Por mandado de su Sría , Marcos de Lara ¿am!! 

Don Ramón P'mentel y Campos, Juez de Paz de esi, 
é Int riño de primera instancia por susti ucl n „ 
ria. que de ^star en actual ejercicio de sus tuncy 
frascritos acluari. s damos fé. 

Por el presente cito, iiamo y emplazo á los au3(>to 
Denn'na, indio, soltero, de diea y ocho años de^ 
natural y vecino del distrito de Papbil o de. eaia , 
v Pedro Cada, indio, soltero, de veintiún años ríe 
de Luchan v vecino de Paghilao de esta misma pr,,; 
oficio labrador, para que en el térm no de treinta (C 
desde la publicación de est-, edicto en la «G ce a | 
Manila», comparezcan ante eáte_ Juzga lo p ira contpŝ 1 
que contra ellos resultan de la causa níim. 3583 qUí 
contralor n-rsmo y otros por hurto, apercibid 
cier^ s le oirá en justicia y de lo contrario i-e s-uspeadMi 
de e l a con respecto á los mismos hasta que se pî  
fueren pr hendidos. 

Dado en Tayabas íi 25 de Febrero de 1892—Ramón U 
Por mandado de su Sría.—Marcelo de Jesús, Domin̂  

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
vinel , se cita, llama y emplaza al reo ausent- Fíh 
quin es vecino de Tayug, soltero, le veiutiires aan 
de oficio jornalero, de estatura baja, cu rpo" regmír 
jas y ojos negros, nariz y boca regul res, barbiiamp'i 
trigueño, cara larga, para que en ê  tér nino de r'i 
contados desde la publicación de este edicto, se p 
este Juzgado "ara contestar los caraos que le lesuW 
causa nüm. 1167 ', seguida de oficio co itra él por coaí 
de opio, apercibid > que de no verificarlo, s j le d claran! 
y contumaz, parándole los perjuicios que en derechí 
lugar, enlend endose con_ los Estrados del Juzgado las 
dil'g-ncias que se. practicaren resp oto al mismo. 

Liugayen, 26 de Febrero 1892.—José de Vera. 

Don Manuel Calderón y Hosto?, Teniente de XaviV 
mada y Fi?cal de causas de la Comandaocia Mililí 
riña de Manila. 

Por el presente cito, llamo y em dazo á Lus 
natural de Hagonoy provincia de Bu a.-an, de esiai) 
de 4̂ años dé edad, de oficio p¡ oto, p;tra que ea el 
de veinte dias, se pres mte en t sia Fi calía para e 
justicia en la ca sa núm. 145í por hurto suo. 

Manila, l.o de Febrero de 1892. Manuel Calderoa,-
mandato, Mariano Aquiuo. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navi; 
Armada y Fisc ti de causas de la Comandancia Mfl 
.Marina de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ii¡ 

natural del Imperio de China, de 30 años de edad 
solt ro, de profesión comerciante, para que en el i 
20 dias, se presente en esta Fiscalía para efectos dejm 
la causa núm. 1454 por hurto sigo. 

Manila, 1° *de Febrero de 18y2.=»M muel Caldeim-I 
mandato, Mariano Aquino. 

Don Rafael Romero y Carballo, primer Teniente 
Tercio de la Guardia Civil y Juez lustruetbr de GueiJ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los vecinos4 
trito de Moroag, Juan Lubog, Manado Saclat. y otros i 
cidos cuy-s señas y circunstancias personales ignoran 
n s de drden superior proceso por el delito de robo 
dr lia, para que en el término de treinta dias, a cofl 
la fecha s* presenten en este Juzgado de ioslrtuco* 
tel de la Guardia Civil de. este pueblo á fia ^ . ^ L 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser .dM'*? 
be d -s si no comparecen en el referido plazo, siguiéw 
perjuicio que haya lugar. , , 

A la vez en nombre de S. M el Rey (cp D. e' 
requiero á todas las autoridades tanto civ'les como 
á los agentes de policía judicial, nara que practiq» 
t vas diligenc as en busca de los referidos procésate 
de ser habidos os remitan en calidad de presos, 
seguridades convenientes á esta casa Cuartel, y a inl 
clon pues asi lo tengo acordado ea providencia de 

Y pira qu» la presente re'qulsi'ona te./ga la ^ 
blicidad, insertése en la «Gaceta de Manila». 

Dado en Pililia á 26 de Febrero de 1892.-EÍ l.er 
Juez instructor, Rafael Romero. 

Don Alejandro López Aguado, Capitán de Inpanteria, 
Mayor de la Plaza de Joló. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el penado P6"̂ * 

á la 4.a Compañía del Batallón Disciplinario ile Fdíp"1^ 
Valentín, á quien estoy sumariando por el debw ^ 
y contusiones inferidas al de Ja misma Gomp»21* 
la Cruz. 

Usando de la jurisdicción que me concede el t'011?.. 
Militar, por el presente edicto, llamo, cito y 'A\$ 
Gabriel Valenlin, para que en e' término de treifl^ 
tar desde la fecha de Ja publicación de este edido. 
senté en esta Plaza, á responder á los cargos qu^, 
tedicha sumaria le resulten, bajo apercibim euto ciû  
luirlo, se le segu rán los perjuicios á que haya J ^ y , 

A ia vez en nombre de S. M. el R y (<í; u-
y requiero á todas las autoridades, tanto ĉ v .laueL 
tares, y á los agentes de la policía judicial, P .̂Juiííl 
quen activas diligencias en busca de. rtíferl -p'so, ̂  
caso de ser habido lo remitan en calidad ^ á d k n 
seguridades convenientes á la plaza de Joló y * ?*e di» 
pues asi Jo tenga acordado en providencia ¿e es 

Señas de Gabriel Valentín. ^ 
Esiaiura I'5'0 ms , pelo negro, cejas negros, ojo ^ 

riz chata, barba regular, boca ancha, color more»"» -
eujares; ninguna. _ . - InStrbct« 

Joló, 2 de Febrero de I892.-=E1 Capitán Juez 
dro L&pez. 
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